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Suscripción para la capital

Un año
Seis meses..........*. • .............
Tres id ...............

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

47 pesetas

.25 >
13

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d,el Es- 
taclo. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núieros de 

| este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año*

i

Suscripción para fuera de la capital

Un año.............
Seis meses........

Tres id.............

...'.............. 50 pesetas

................... 26
.................... 14

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL 
El «Boletín Oficial del Estado», 

.correspondiente al día 21 de los 
corrientes, se inserta el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno si: 
guíente: 

«Las previsiones en orden a la 
defensa contra incendios aconse
jan unificar los diámetros y siste
mas de conexión de los instru
mentos extintores, de modo que 
su intercambiabilidad facilite el au
xilio entre diferentes municipios y 
entidades,

En su virtud, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo l.° Todas las mangue
ras contra incendios que en lo su
cesivo se adquieran en,España, tan 
to para los Ayuntamientos, como 
para Entidades del Estado, o indus
triales de toda índole, tendrán dos 
diámetros unidos: de cuarenta y 
cinco y de setenta milímetros.

Artículo 2.° En los servicios de 
incendios las piezas de empalme 
serán precisamente intercambia
bles, del tipo llamado «Barcelona», 
Y deberán construirse con arreglo 
a los dibujos acotados y que que
dan depositados en la Presidencia 
del Gobierno para facilitarlos a los 
interesados.

Estas piezas de empalme y las 
mangueras deberán ser indepen
dientes de las de riego, hilantes 
cargas de tanque u otras de espe

cial aplicación, pero, en la medida 
posible, todas éstas deberán adap
tarse a los tipos de empalme y di
mensiones de mangueras antes in
dicadas.

Artículo 3.° Se podrán usar 
hasta su total desgaste las man
gueras y enchufes que haya en la 
actualidad, construyendo piezas de 
empalme intercambiables que pue
dan enlazar las mangueras actua- 
es de cualquier diámetro con las 
que son reglamentarias a partir de 
•a publicación de este Decreto.*

Lo que se hace público en este
OLETiN Oficial para general co

nocimiento y muy especialmente de 
°s señores Presidente de la Cor
poración provincial y Alcaldes y re
presentantes de entidades, a quie
nes se les ordena la mayor obser-
ancia acerca de lo dispuesto so

bre la adquisición y adaptación.de 
material contra incendios.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 27 de junio de 1942.
Él Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

Remisión argenta de presupuestos 
Circular.

No habiendo surtido el efecto 
que era de esperar en algunos 
Ayuntamientos la publicación de 
mis circulares insertas en los Bo
letines Oficiales correspondien
tes al 5 de diciembre y 20 de mayo 
últimos, por cuanto no obstante 
tales requerimientos no se ha lo
grado que cursen a la Sección 
provincial de Administración Lo
cal los presupuestos para el año 
en curso, he acordado imponer a 
los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que se relacionan 
la multa de 25 pesetas a cada uno, 
quedando advertidos que, si inme
diatamente no cumplen el servi
cio, saldrán comisionados espe
ciales, con dietas y gastos de via
je por cuenta de dichos funciona
rios, a recoger los mencionados 
presupuestos, sin perjuicio de la 
imposición de una nueva multa de 
mayor cuantía y de exigir la res
ponsabilidad que merecen quienes 
no tienen, al parecer, noción del 
cumplimiento de sus más elemen
tales deberes.

Burgos 26 de junio de 1942.=
r. El Gobernador,

-José Alvarez Imaz.
** *

RELACION QUE SE CITA

Baños de Valdearados.
Castrillo de Riopisuerga.
Cerezo de Riotirón.
Ciadoncha.
Fresneda de la Sierra.
Fuentebureba.
Hontoria del Pinar.
Reinoso.
Rezmondo.
„ . \ -Rubena.
Sotillo de la Ribera.
Villovela de Esgueva.
Zarzosa de Riopisuerga.
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Circular núm. 240.
Sobre recauchutados de neumáticos 

y desperdicios de goma
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio, estudiadas las propuestas 
del Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas, relativas a precios 
del recauchutado de neumáticos 
de automóviles, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 10 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 21 de febrero último 
(B. O. del 23), sobre el mejor apro
vechamiento de caucho virgen, 
regulación y recogida de desper
dicios, y a precios de desperdi
cios de goma, ha resuelto auto
rizar provisionalmente, teniendo 
en cuenta la clasificación de los 
citados desperdicios establecida en 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 7 de abril de 1942 
(B. O. del 9), que amplía y aclara 
la anterior, la tarifa de precios al 
público del recauchutado de neu
máticos y los precios máximos de 
desperdicios y regenerados de go
ma siguientes:
Tarifa de precios al público de re
cauchutados de neumáticos cubier

tas gigantes
Alta presión
Medida Precio

30x5  229
32x6  ........... 353
32 x 6,5  431
34x7 ........... 504
34 x 7,5  602
36x8  713
36 x 8,5  830
38x9  940
36 x 6  394
38x7  625
40x8  738
42x9  1.050
44x10  1.305

Baja presión
8,25/18 ....... 464
9/18  579
6/20 ...................... 216
6,50/20 ............ 275
7/20  310
7,25/20 .......... 351

7,50/20 ....................
8,25/20 .........................
9/20 ’.................
9,75/20 . ...
10,50/20 
150/20
160/20 ..
170/20
190/20
210/20 .
230/20 ..................
250/20
270/20...... .................
8,25/22 
9/22
10,50/22 
250/22 .........
270/22 
8/24 "........................
8,25/24 ............
9/24 ..............
9,75/24 
11,25/24
12/24
190/24 
17x50 .................
4/8
4/15 ...............

Cubiertas turismo
5/15
5,50/15
7,15 ............
7,50/15
8,25/15 .......
5/16 ....................
5,25/16
5,50/16  ...............
6/16
6,25/16
6,50/16

.7/16
7,50/16 ........................
4/17
4,25/17
4,50/17 .....>.
4,75/17
5/17
5,25/15
5,50/17
6/17
6,50/17
7/17
7,50/17 .......................
4/18
4,50/18 •.
4,75/18
5,25/18
5,50/18 
6/18
6,50/18
7/18 .................
3/19 .........
3,25/19
3,50/19

382 
518 
606 
788 
942 
216 
275 
310 
332 
441
500 
607 
790 
553 
649 

1.012
693 
828 
578 
588 
710 
832 

1132 
1395

372 
227

44 
72

110 
137 
197 
2'25 
290 
113 
142 
144 
160 
178 
192 
234 
263

77 
82 
.95 

126 
134 
140 
160 
205 
227 
236' 
270

85 
105 
128 
150 
161 
212 
228 
262

50 
55 

' 61
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4/19 .......

 

4,50/19 ...............
4,75/19  
5/19..............  • •
5,25/19

 

5,50/19  
6/19....:...................... •
6,50/19................... '• •• •7/19  .........4,50/20 ..................... ■ ■ ■
4,75/20 ... ....... . .........
5/20
5*25/20 
5,50/20 
6/20-.............. .  -........
6,50/20  
7/20
4,50/21  
5/21 ...i......................
5,25/21 
6/21 ....................
6,50/21  
7/21  
150 x 40  
140x40 ..............
150x40 

 

160 x 40  
180 x 40 
11 x 45 ............................
12 x 45 -. ......... ............
15 x 45  ■ ■
14 x 45
15 x 45 ..........................
14 x 50
15x50............................
16 x 50
17 x50  
720 x120 
740 x 140 ...‘..................
145 x 400 
165 x 400  ..-----

Los precios de las cubiertas re- 
cauchutadas, cuya carcasa sea 
propiedad d.e la fábrica, serán co
mo máximo los que correspondan 
al 70 por 100 del precio que figure 
para las mismas medidas en la ta
rifa de neumáticos nuevos.

Sobre los precios de la tarifa 
anterior lós fabricantes reservarán 
para los vendedores un descuento 
del 18 por 100.
Desperdicios de goma de r  Pesetas

primera calidad kilo

Crepé  8
Macizos  5,50
Costeros de cubiertas.... 5
Caretas antigás..., ... •. 5
Desperdicios, de goma de 

segunda calidad
Pisos goma negra  1,40
Idem id. marrón y blanca . 2
Idem Id. roja  2,75
Tubos libres de metales . . 1,40
Desperdicios varios  2,50
Peladura con tela  2,50
Protectores  2,20
Retales con lona de goma
de cubiertas de automóvil 1,10 

Cubiertas en trozos supe
riores a 0,50 mts. ..... 2,50

Centros de cubiertas. ..... 2,75
Regenerado de goma

Primer tipo, a base de cá
mara ......... 7,45

Segundo tipo, a base de 
macizo o peladura limpia. 7,05

Tercer tipo, a base de sue
la roja, peladura con tela 
o centro  6,70

Cuarto tipo, a base de los 
demás despérdicios co
rrientes  5,95
Lo que se publica para general 

conocimiento y su mas exacto 
cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 25 de junio de 1942.=E1 
Gobernador Civil-Jefe del Servi
cio, José Alvarez Imaz.

121
145
145
150
169
216
257
268
122
145
148
158
185
225
240
272
128
165 •
174
227
251
272

92
115
144
158
194
78 1
94

118 j 
156
165
158
175
215
251
150
185
112
145-

JUNTA MARINO PANADERA |

CIRCULAR NUMERO 54
Desde el día 28 del corriente 

hasta el 5 del mes de julio, ambos 
inclusive, el suministro de pan al 
publico en está capital se efectuará 
en la forma siguiente: * «

Primera categoría.—120 gramos 
por persona y día en piezas del 
mismo peso, al precio de 0*15 pe
setas.

Segunda categoría.—150 gra
mos por persona y día, en piezas 
del mismo peso, al precio de 0*15 
pesetas.

Tercera categoría.—225 gramos 
por persona y día, en piezas de 
225 gramos, al precio de 0*25 pe
setas, y de 450 gramos, al precio 
de 0*50 pesetas.

Por Dios, Españd y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 26 de junio de 1942.= 
El Gobernador civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

rittmitffltiiAS jfbKiAiüs
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURDOS 

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audien
cia Provincial y Secretario de 
Sala de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se dic
tó sentencia, la cual comprende el 
encabezamiento y parte dispositi
va del tenor siguiente:

«Encabezamiento. —En la ciudad 
de Burgos a 15 de junio de 1942, 
la Sala dé lo Civil de esfa Audien
cia Territorial ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
sobre rescisión de operaciones 
testamentarias y otros extremos, 
procedentes del Juzgado de prime
ra instancia número 1 de los de 
Bilbao y en los que han interveni
do como demandante la Sociedad 
de Crédito Anónima y Mercantil, 
denominada «Banco Urquijo Vas
congado», inscrita en el Registro 
Mercantil de Bilbao, representada 
por el Procurador D. Alberto Apa
ricio Vázquez y defendida por el 
Letrado D. César Balmaseda, y 
como demandados D.-a Romana 
de Echevarría y Zuricalday, ma
yor de edad, sin profesión, casada 
con D. Emiliano de Uruñuela Lan- 
día, comerciante, vecinos de Bil
bao, calle del Marqués del Puerto, 
número 10, representada por los 
Estrados de este Tribunal; D. Ar
turo Echevarría y Uribe, mayor de 
edad, casado, Abogado, vecino 
de Bilbao, Aguirre, 12, como al- 
bacea de la herencia yacente de su 
señor padre D. Luis Echevarría 
Zuricalday; D. Enrique Echevarría 
Zuricalday', mayor de edad, casa
do, propietario, vecino de Villaro; 
D. Eugenio Echevarría Zurical
day, mayor de edad, casado, co
merciante, vecino de Bilbao; doña 
Angeles Echevarría Zuricalday, 
mayor de edad, sin profesión, ca
sada con D. Jesús Barreiro y Za- 
bala, Ingeniero, vecino de Bilbao, 
Gran Vía, 42; D.a Luz Echevarría 
Zuricalday, mayor de edad, solte
ra, sin profesión, vecina de Bil
bao, Iparraguirre, 20, dichos cinco 
representados por el Procurador 
D. Guzmán Pisón González y de
fendidos por el Letrado D. Juan

AWDMCiOS PAKTK LLAltliX 
Alcaldía de Hontoria del Pinar.

Previa la oportuna autorización 
del Sr. Ingeniero Jefe de Montes 

Migoya; D.a María Echevarría Zu
ricalday, casada con D. Rafael Pi- 
cavea y Leguina, vecinos que fue
ron de San Sebastián, Garíbay, 
54, y después en ignorado parada-, 
ro, sin que consten otras circuns
tancias; D. José de Echevarría 
Mormand, domiciliado que estuvo 
en Madrid y después en ignorado 
paradero, sin que consten otras 
circunstancias; los herederos de 
D. Luis Echevarría Zuricalday, in
dicados D. Arturo, D. Luis Fer
nando, D. Jaime, D. Federico, don 
Alfonso, D.a Mercedes de Echeva
rría y Uribe, casada ésta con don 
Antonio Cavero, mayores de edad, 
y D. Rafael Echevarría y Uribe, 
menor de edad, representado por 
su madre, D.a Matilde de Uribe y 
Qlano, todos vecinos de Bilbao, 
con domicilio én la Plaza de López 
de Maro, 8, salvo D.a Mercedes, 
domiciliada en 'Bilbao, Gran Vía, 
número 58, sin que consten otras 
circunstancias, habiendo sido de
clarados en rebeldía los indicados

del Distrito Forestal de esta pro
vincia, y de acuerdo con las pres
cripciones legales en materia de 
aprovechamientos forestales, se 
anuncia la subasta pública extraor
dinaria para la enajenación de 
546,287 metros cúbicos de made
ra en el, monte número 225 del 
Catálogo, denominado El Pinar, 
perteneciente a Hontoria del Pinar 
y sus aldeas, por la tasación de 
21.851 pesetas 48 céntimos.

La subasta se celebrará a los 
veinte días hábiles, contados des
de el siguiente hábil en que se pu
blique en el Boletín Oficial de la 
provincia, y hora de las doce dé 
la mañana, sirviendo de tipo de 
tasación la cantidad anteriormen
te indicada y con arreglo a las 
condiciones que rigen para este 
grupo de montes ordenados.

Hontoria del Pinar 25 de junio 
de 1942. =.E1 Alcalde, Santiago 
Muñoz.
------- ■ -40BBBII—-------------- --

D.a María, D. José, D. Luis Fer
nando, D. Jaime, D. Federico, don 1 
Alfonso, D.a Mercedes y D. Rafael, 
representados por los Estrados 
del Tribunal, herederos todos de 
D. Federico Echevarría Rotaeche.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos, íntegramente, la senten
cia apelada que en los presentes 
autos y primer Resultando de la 
presente se refieren, no haciéndo
se especial imposición de las cos
tas de la actual instancia, y notifí- 
quese esla resolución a los litigan
tes en la forma procedente, en ar
monía con su situación proce
sal dentro de los autos. A su tiem
po.... Así por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.=EI Presidente de esta Au
diencia D. Alfredo Alvarez San
cha, votó en Sala y no pudq firmar. 
Constancio Pascual.—Constancio 
Pascual. Amado Salas.»

-Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que

Alcaldía de La Gallega.
Autorizado por la Jefatura del 

Distrito Forestal, y por acuerdo 
de este Ayuntamiento, el día 22 
del próximo mes de julio, a las 
diez y media de su mañana, se 
celebrará en esta casa consisto
rial la subasta de 67 pinos alba- 
res y 150 negrales y 12 metros 
cúbicos de lefias de sus copas, 
del monte «Peña Aguda», perte
neciente a.La Gallega, árboles de
rribados por los vientos,. ^Hedían
te subasta pública extraordinaria, 
en la cantidad de 2.510 pesetas 
con 5 céntimos, con arreglo ajas 
condiciones del pliego publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 206, fecha 11 de 
septiembre de 1941 y las econó
micas de este Ayuntamiento.

Los pliegos serán admisibles 
hasta el mismo día de la celebra
ción, y hoi;a de las once de su 
mañana, que se procederá a la 
apertura de los mismos.

La Gallega 24 de junio de 1942. 
=E1 Alcalde, Fausto Andrés.

firmo en Burgos a 24 "de junio de 
1942.=Anton¡o María de Mena y 
San Millán.

 

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SOIDO

CONSULTA DE 44 A 2 Y DE 5 A 6
Plaza de José Antonio, 67 Teléfono 130

8
 

CAJA ÜE MOItlIOS MlieiPÁL lili BORGOS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses 2*50 » » *
En imposiciones a plazo de un año ¡5 » » »
En cuentas corrientes a la vista ...... 1 » » ”

CAP1TAL DE IMPONENTES
> PESETAS_____

En 51 de diciembre de 1940. . .............................. 40.755.520 25
En 51 de diciembre de 1941.  45.025.441 57

 

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


